
DE ESTA IMPERIAL CIUDAD DE TOLEDO,

deseosa de con tribu ir por su p a rte  á  la  celebración d e l n a ta licio  

d e l aunusto P R IN C IP E  D E  A S T U R IA S , ha  disp uesto, con la  

p rev ia  a u to riza ció n  d e l S eilor G obernador de la  P ro v in cia , 

lo sig u ien te:

S e  distribuirán en los dias 9 ,1 0  y  11 del corriente mes 

de Enero 1800 panes de á dos libras, á razón de 600 

cada un dia.

Se darán 5oo rs. vn. por una vez de limosna á los 

Conventos de Religiosas de esta Ciudad.

D ar un principio en el dia de Reyes á los acogidos 

en sus Establecimientos, permitiéndolo el estado de sa

lud de los interesados.

Por último, siendo uno de los laudables institutos de 

esta Junta dotar todos los años varias huérfanas de esta 

Ciudad, se repartirán en esta ocasión nueve dotes de 

á 1000 rs. entre las personas que reúnan los requisitos 

que marcan los reglamentos.

Toledo 4 de Enero i 858.
EL PRESIDENTE.

. JZ A tÉSjj


